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Resumen 

La investigación realizada, con un enfoque cualitativo, una finalidad descriptiva y un 

diseño no experimental, tiene como objetivo principal analizar la aplicación de la figura 

de la caducidad en el procedimiento administrativo disciplinario peruano. Como 

objetivos específicos, se identifican las implicancias legales y jurídicas de la caducidad 

dentro del marco de la Ley N° 27444, se analiza la interacción entre la caducidad y el 

principio de seguridad jurídica, y se estudian los plazos y condiciones que regulan su 

aplicación en los procedimientos disciplinarios. La técnica de análisis documental se 

aplicó al conjunto de datos obtenidos de diversas fuentes legales y doctrinales, 

organizándose mediante fichas que permitieron una revisión exhaustiva del marco 

normativo y la doctrina relacionada. Como resultado, se concluye que la caducidad en 

el procedimiento administrativo disciplinario peruano es un mecanismo fundamental que 

garantiza el respeto a los derechos del administrado y asegura que la administración 

pública actúe dentro de plazos razonables. Este principio de caducidad contribuye a la 

seguridad jurídica, protegiendo a los administrados de un proceso indefinido y evitando 

que el Estado haga uso ilimitado de su poder sancionador. Además, se reafirma que la 

caducidad es un mecanismo esencial para fortalecer el equilibrio entre el poder punitivo 

del Estado y la protección de los derechos fundamentales de los administrados, 

constituyéndose como una herramienta clave para garantizar un procedimiento 

administrativo justo y eficiente. 

Palabras clave: Caducidad, procedimiento administrativo disciplinario, seguridad 

jurídica, administración pública, derechos fundamentales.  



9 
 

Abstract 

The research conducted, with a qualitative approach, a descriptive purpose, and a 

non-experimental design, aims to analyze the application of the figure of expiration 

(caducidad) in the Peruvian administrative disciplinary procedure. The specific objectives 

include identifying the legal and juridical implications of expiration within the framework 

of Law No. 27444, analyzing the interaction between expiration and the principle of legal 

certainty, and studying the deadlines and conditions that regulate its application in 

disciplinary proceedings. The documentary analysis technique was applied to the data 

obtained from various legal and doctrinal sources, organizing them through summaries 

that allowed for a thorough review of the regulatory framework and related doctrine. As 

a result, it is concluded that expiration in the Peruvian administrative disciplinary 

procedure is a fundamental mechanism that guarantees respect for the rights of the 

administrated and ensures that public administration acts within reasonable time limits. 

This principle of expiration contributes to legal certainty by protecting the administered 

from an indefinite process and preventing the State from exercising unlimited punitive 

power. Moreover, it is reaffirmed that expiration is an essential mechanism to strengthen 

the balance between the State's punitive power and the protection of the fundamental 

rights of the administrated, making it a key tool to ensure a fair and efficient administrative 

procedure. 

Keywords: Expiration, administrative disciplinary procedure, legal certainty, 

public administration, fundamental rights.  
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1 Realidad problemática 

La caducidad en el Perú como una figura legal tiene sus cimientos en el 

derecho español siendo instaurada en el sistema legal nacional a través del decreto 

legislativo 1272 del 21 de diciembre del año 2016, esta figura legal aparece para brindar 

una herramienta que controle y regule el término de los procedimientos administrativos 

disciplinarios cuando no se cumplan los plazos perentorios o establecidos de esta forma 

buscando asegurar y garantizar la eficiencia en el ejercicio de la función pública y la 

disciplina dentro de las instituciones estatales. 

Después de los hechos históricos ya mencionados con la modificación de la 

ley general del procedimiento administrativo ley número 27444 mediante el decreto 

legislativo 1452 de fecha 16 de septiembre de 2018 se empezó una modificación 

relevante en el artículo 237-a del citado cuerpo normativo.  dicho texto legal modificado 

fue vigente con el decreto supremo 004-2019 IUS, el 25 de enero del año 2019 en el 

artículo 259, que constituye la versión vigente de la ley.  

De esta forma podemos decir que las modificaciones que el estado peruano 

ha intentado instaurar para fortalecer el sistema normativo relacionado a procedimientos 

administrativos disciplinarios buscando abordar las deficiencias y falencias que existen 

en la duración de estos procedimientos y su impacto o efecto en los derechos de los 

funcionarios públicos no son del todo eficientes ya que hasta la actualidad sigue 

existiendo un reto fundamental relacionado a algunos plazos sobre los procedimientos 

disciplinarios que continúan siendo excesivamente largos. 

Por ello esta innecesaria extensión o prolongación a los procedimientos afecta 

a la seguridad jurídica de los funcionarios públicos quienes no solamente se ven 

envueltos en procesos innecesariamente largos que muchas veces resultan inciertos y 
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afectan de diferentes maneras a estos trabajadores estatales, sino que también 

definitivamente son afectados con la vulneración de sus derechos fundamentales. 

En la actualidad la caducidad en la práctica se presenta como un medio para 

poner un límite temporal a los procedimientos disciplinarios puntos sin embargo en el 

caso de la nación los plazos perentorios y establecidos por la normativa no siempre se 

cumplen, esta es la realidad, lo que puede deberse a las irregularidades administrativas 

como al propio desconocimiento del funcionario a cargo. 

Esta falta de compromiso y certeza por resolver los conflictos a consciencia 

genera incertidumbre jurídica para las partes involucradas lo que impacta 

negativamente en la estabilidad y seguridad jurídica de los servidores públicos. 

Una cuestión fundamental y de suma trascendencia en el contexto nacional 

es que, aunque los avances normativos están en constante evolución un obstáculo 

esencial siempre suele ser la lentitud y falta de celeridad administrativa en la tramitación 

de ciertos procedimientos disciplinarios los cuales en muchos momentos exceden los 

plazos previstos por la ley, este retraso puede deberse a muchos aspectos y en definitiva 

tiene serias repercusiones lo que provoca un daño a los derechos de los funcionarios 

públicos afectando su derecho al debido proceso y generando una sensación de 

inseguridad jurídica. 

Existen bastante evidencias y casos donde la incapacidad de la 

administración pública para resolver los procedimientos dentro de los plazos 

establecidos por la ley puede percibirse incluso en una forma de abuso del poder 

sancionador, ya que los trabajadores públicos se ven inmersos en procesos indefinidos 

sin saber con certeza qué sanción le será aplicada, este tema de estudio no encierra 

únicamente como tema de preocupación al Perú, sino que se presenta también en 

países de Latinoamérica y Europa donde la caducidad en los procedimientos 

disciplinarios ha sido implementada como un medio para garantizar la seguridad jurídica 
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y controlar el poder sancionador de la administración pública. 

En España la caducidad en los procedimientos disciplinarios está 

evidentemente controlada y un principio clave que le da certeza al sistema 

administrativo. Según Ramírez & Escobar (2023), la caducidad se configura como un 

aspecto temporal esencialmente que limita la práctica del poder sancionador a cargo de 

la administración. En el sistema español se define a todo este acápite en un tiempo 

determinado estando en tela de juicio su efectividad y en cuyo caso se diera lo contrario 

la acción disciplinaria se extingue. 

Esta figura legal es elemental para avalar que los procedimientos no se 

alarguen indefinidamente y que los derechos de los empleados públicos sean 

respetados y garantizados la caducidad de este modo no solo sirve como herramienta 

y límite al poder estatal sino también como una forma para evitar situaciones de abuso 

y arbitrariedades,  permitiendo que los trabajadores o funcionarios públicos puedan 

continuar con su vida profesional sin la amenaza constante de ser investigados de forma 

repentina. 

En Chile la caducidad cumple un rol similar punto según Diaz & Urzúa (2018) 

coman los procedimientos disciplinarios en el país están diseñados para proteger a los 

funcionarios públicos de Procedimientos o investigaciones largas e interminables de 

esta forma garantizando su derecho a un debido proceso tal como en la Constitución 

peruana Incluso se regula punto es así que en esa realidad la norma chilena establece 

plazos claros para la tramitación de procedimientos los cuales una vez vencidos sin un 

pronunciamiento claro y específico sobre el hecho extinguen la posibilidad de imponer 

una sanción. Esta barrera temporal busca evitar que el poder disciplinario se ejerza de 

manera arbitraria y sin control y que los funcionarios se vean sometidos a 

investigaciones que no solo afectan su estabilidad emocional y profesional, sino que 

genera una incertidumbre innecesaria jurídicamente. 
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Por otro lado, en Colombia la aplicación de la caducidad en los procedimientos 

disciplinarios se encuentra también regulada de manera estricta en su cuerpo normativo. 

Según Ramírez & Álvarez (2015) refiere que la caducidad está sujeta al cumplimiento 

de los plazos establecidos en la normativa vigente y su eficiencia depende de que estos 

sean respetados. En la praxis sin embargo, no siempre se cumple con las fechas 

establecidas en los plazos lo que puede generar una sensación de inseguridad legal 

tanto por los trabajadores estatales como para la ciudadanía. Los procedimientos 

disciplinarios largos y extensos según la resolución representan una falla descarada en 

el sistema jurídico que en última instancia afecta la confianza a la administración pública 

y la imparcialidad en los procedimientos sancionadores. 

En el contexto que hemos mencionado la caducidad en los procedimientos 

disciplinarios busca asegurar que la administración pública se comporte y actúe dentro 

de los plazos razonables lo que a su vez ayuda y escuda los derechos de los 

trabajadores públicos fortaleciendo de esta forma la seguridad jurídica, si bien es cierto 

en el marco normativo actual se están instaurando nuevas modificatorias que buscan 

mejorar a través de reformas introducidas como el decreto legislativo 1272 y su posterior 

modificación con el decreto legislativo 1452 la aplicación efectiva de los plazos, pero a 

pesar de ello no podemos negar que sigue siendo un desafío en especial por la carga 

procesal que siempre refleja el sistema estatal. 

En principio la seguridad jurídica se establece en el artículo 237-A de la Ley 

General de procedimiento administrativo ley N° 27444 jugando un papel crucial en la 

protección de los derechos de los administrados. La caducidad como tal busca asegurar 

que los procedimientos no se prolonguen de manera indefinida ayudando a que exista 

cierta certidumbre tanto de parte de los empleados públicos como de la administración 

pública en general. Aunque debemos mencionar que el cumplimiento de este principio 

requiere una administración eficiente que sea capaz de implementar los plazos 

establecidos por la ley de manera efectiva y asertiva y sin dilaciones innecesarias. 
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Por ello debemos recalcar que es necesario que para lograr una verdadera 

mejora en la aplicación de la caducidad se realicen esfuerzos para capacitar a los 

funcionarios encargados de aplicar estas normativas, así como para desplegar nuevas 

fuerzas y esfuerzos para brindar los mecanismos necesarios de control que garanticen 

el cumplimiento de los plazos establecidos (Robles 2023). Además, es importante que 

se promueva la cultura de respeto a la normativa donde tanto la administración como 

los trabajadores públicos comprendan la importancia de la caducidad para asegurar un 

procedimiento justo transparente y respetuoso con los derechos fundamentales de los 

administrados y de la población en conjunto ya que siempre se debe tener un control 

jurídico sobre las posibles conductas y situaciones que puedan resultar maliciosas para 

la ciudadanía y bien común.  

La caducidad en los procedimientos administrativos disciplinarios en el Perú 

en la actualidad ha representado un avance en la modernización y ganas reales de 

buscar solución por parte del sistema de administración pública buscando garantizar el 

respeto por los derechos y los funcionarios y evitar que los procedimientos se hagan de 

forma innecesaria a nivel internacional en países como España, Chile y Colombia la 

implementación de la caducidad en sus cuerpos normativos mejoraron la eficiencia en 

los procedimientos y brindar un mayor seguridad jurídica punto en el caso del Perú la 

aplicación efectiva de la caducidad podría mejorar el enfoque de los que administran el 

poder estatal garantizando así un sistema disciplinario más eficiente y justo (Paz & Rojas 

2022). 

I.2  Formulación del Problema 

¿Cómo se aplica el plazo de caducidad en el PAD peruano?  

I.3 Hipótesis general 

La falta de plazos de caducidad en los procedimientos administrativos disciplinarios 



15 
 

peruanos afecta negativamente la seguridad jurídica y el respeto del debido proceso, al 

permitir prolongaciones indebidas que vulneran los derechos fundamentales de los 

administrados. 

I.4 Objetivos 

General 

Describir cómo se aplica el plazo de caducidad en el PAD peruano. 

Específicos 

1. Desarrollar el concepto de caducidad y su importancia en el PAD peruano 

2. Identificar las fases del PAD en las que el plazo de caducidad es aplicable. 

3. Analizar las implicaciones de no observar los plazos de caducidad en el PAD. 

I.5 Teorías relacionadas 

Teoría de la extinción del derecho sancionador es la teoría sobre la extinción del 

derecho a imponer castigos debido al paso del tiempo que presenta uno de los 

elementos principales en el concepto de la caducidad dentro de los métodos relativos a 

la disciplina administrativa. Según esta teoría, aptitud de la administración para 

sancionar a un administrado se pierde si no se desempeña dentro de un lapso razonable 

en otras palabras, si la autoridad administrativa no actúa dentro del plazo definido por la 

normativa, el estado deteriora su derecho a imponer castigos, lo que resulta en la 

desaparición del procedimiento disciplinario correspondiente (Pumapillo, 2013). 

El objetivo principal de esta teoría es evitar que el poder punitivo del estado sea 

utilizado de forma indefinida, asegurando que la administración pública no imponga 

castigos de manera arbitraria desmedida. En este aspecto la caducidad funciona como 

un sistema que requiere un equilibrio entre el derecho del estado a sancionar y la 

protección de los derechos del administrado, promoviendo un uso proporcional y justo 
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del poder disciplinario. 

Uno de los fundamentos claves de esta teoría es la restricción temporal del 

derecho sancionador del estado, lo que asegura que las autoridades competentes 

actúen dentro de un lapso establecido, esto tiene como propósito no solo prevenir el 

abuso de poder, también tiene que proteger la seguridad jurídica de los administrativos, 

evitando que se vean sujetos a procedimientos disciplinarios indefinidos e inciertos así, 

se busca garantizar que las decisiones se tomen con la rapidez adecuada, asegurando 

un debido procedimiento que respete los derechos básicos de los involucrados.  

En el marco de la legislación peruana, la caducidad está estrechamente 

relacionada con el principio de celeridad, que se encuentra definido en el artículo 139 

de la constitución política del Perú, este principio dispone que los procesos 

administrativos deben llevarse a cabo dentro de lapsos razonables, son demora 

injustificada, para evitar que los administrativos sufran daños innecesarios debido a la 

extensión excesiva de trámites, el poder sancionador del estado debe ser ejecutado 

dentro del lapso determinado con el objetivo dentro de un lapso determinado, con el 

objetivo de evitar que se mantenga un poder punitivo ilimitado sobre los sujetos. Esto 

está relacionado directamente con el concepto de seguridad jurídica, que se ve 

gravemente afectado cuando procesos disciplinarios se aplazan indefinidamente, sin 

llegar a una resolución final. 

La caducidad no solo ejecuta una función punitiva, sino también preventiva. 

Establecer un límite temporal para que la administración tome cartas 

sancionadoramente contribuye a promover una cultura administrativa más eficiente y 

respetuosa de los derechos de los administrados. Asimismo, promocionando a los 

trabajadores y funcionarios públicos una mayor seguridad sobre su situación legal, 

evitando que se vean en una posición de vulnerabilidad debido a factores fuera de su 

control, como los atascos administrativos excesivos. 
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La caducidad como garante de la seguridad jurídica para (Gutiérrez 2019) 

expresa que un aspecto clase en la ejecución de la extinción del derecho sancionador 

es su suma a la seguridad jurídica este principio, básico en el derecho administrativo y 

constitucional, establece que las personas deben poder confiar en que las autoridades 

se regirán conforme a la ley dentro de lapso razonables. La seguridad jurídica es 

esencial para la estabilidad y bienestar de los administrados, ya que resguarda a los 

sujetos de posibles abusos o excesos de poder por la administración pública. 

La caducidad, al establecer un límite provisional temporal claro para la 

imposición de castigos, protege a los administrativos interminables que puedan 

perjudicar su reputación, estabilidad laboral y bienestar personal, de esta forma  la 

teoría, de extinción del derecho sancionador se presenta como un instrumento 

fundamental para evitar que se ejerce el poder punitivo se transforma en un medio de 

presión o abuso. El hecho de que los procedimientos disciplinarios pierden validez si no 

se resuelven dentro de un plazo razonable ayuda a garantizar que la administración 

pública cumpla con los principios de eficiencia y celeridad, básicos para una gestión 

pública moderna y respetuosa de los derechos esenciales de los ciudadanos 

(Arescurenaga 2016). 

Además, la caducidad se considera un instrumento que promueve la 

transparencia en el ejercicio del poder administrativo, ya que obliga a la administración 

actuar dentro de los lapsos establecidos, evitando que los casos se cierren de forma 

arbitraria con criterios inciertos. Esto se refleja en la necesidad de resolver los procesos 

en lácteos adecuados, sin permitirse que abrumen casos que pueden generar 

incertidumbre y desconfianza entre los administrados. De esta manera, la caducidad 

permite que los procesos disciplinarios se administren de manera ágil, sin retrasos que 

puedan involucrar efectividad de la sanción y el derecho del administrado a conocer su 

situación legal de manera oportuna. La caducidad en los procedimientos administrativos 

y su relación con el principio de celeridad. 
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El fundamento de celeridad, establecido en la constitución peruana, exige que 

los procesos administrativos se realicen sin retrasos injustificados, asegurando que los 

administrados no enfrenten incertidumbre ni perjuicios debido a la dilatación de los 

procesos. Este origen está directamente vinculado a la caducidad, ya que la extinción y 

los derechos sancionador por el paso del tiempo es una de las formas más eficaces de 

asegurar la rapidez y eficiencia de los procesos (Saravia & Medina 2023).  

Cuando un método disciplinario no se resuelve dentro de ese lapso establecido, 

la posibilidad de imponer una sanción se extingue, lo que refuerza la necesidad de que 

los procedimientos administrativos sean rápidos y definitivos. Esto no sólo ayuda una 

administración más ágil, también refuerza la confianza en la organización, ya que los 

administrados podrán confiar en que sus casos se tratarán de manera oportuna y 

conforme a la ley. Así, la caducidad se convierte en un instrumento que obliga a la 

administración a tomar cartas con prontitud, promoviendo un uso más eficiente de 

recursos públicos y evitando la aglomeración de trámites innecesarios.  

En consecuencia, la teoría de la extinción del derecho sancionador por el paso 

del tiempo desempeña un rol importante en la protección de los derechos de los 

administrados, al restringir el poder sancionador del estado y asegurar procesos 

disciplinarios se resuelvan dentro de un lapso razonable. La capacidad no sólo ejerce 

como un mecanismo de control temporal, sino que también refuerza la seguridad jurídica 

y eficiencia administrativa ayudando a la creación de una organización más justa y 

equitativa para los ciudadanos. 

Otra teoría clave relacionada con la caducidad sostiene que ésta actúa como un 

intermediario protector para los derechos administrados, asegurando que no esté 

expuesto indefinidamente a una posible sanción, este enfoque está profundamente 

estrechado al principio de seguridad jurídica, que requiere que las relaciones entre el 

estado y los administrados sean claras previsibles y estables la seguridad jurídica es 



19 
 

una norma fundamental en el derecho administrativo y constitucional, que asegura que 

los sujetos puedan confiar en que sus derechos y obligaciones serán respetados por las 

autoridades, sí la amenaza constante de ser sancionados por actos pasados de manera 

indefinida (Carranza 2022).  

En este sentido, la caducidad cumple un rol esencial, ya que limita 

temporalmente del ejercicio del poder sancionador del estado, evitando que los 

administrativos permanezcan en el sentido hombre durante etapas prolongadas sobre 

la posibilidad de recibir una sanción. En la práctica, esta figura asegura y los procesos 

disciplinarios no se agranden innecesariamente, proporcionando a los funcionarios 

públicos y trabajadores la certeza de qué, si no se actúa dentro de los lapsos 

establecidos por la ley, el procedimiento se extinguirá esto a su vez, protege a los 

administrados de los efectos negativos de un proceso que, debido a su duración 

excesiva, podría tener un impacto grave en su vida personal, profesional y la hora. 

El derecho a la seguridad jurídica está apoyado por varias disposiciones 

constitucionales y normativas. En este caso de la constitución política del Perú, en el 

artículo 2 se refiere que todas las personas tienen el derecho a ser tratadas de acuerdo 

con la ley y a conocer con claridad las consecuencias de actos. Este derecho explica 

que los administrativos deben ser capaces de prever con claridad las persecuciones 

legales de sus conductas, por lo que deben contar con un marco normativo que les 

permita saber si están expuestos a una posible sanción y cuál será el resultado de un 

proceso disciplinario. La caducidad apoya este punto, ya que proporciona certeza 

jurídica a los administrativos al asegurar que los procesos que se resuelvan dentro de 

un lapso determinado. 

Además, la seguridad jurídica no sólo defiende a los administrados contra 

actuaciones arbitrarias o excesivas de la administración pública, sino que también 

garantizan el respeto a los principios fundamentales del debido proceso, como el 
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derecho a la defensa y el derecho a un proceso sin demoras injustificadas, la caducidad 

ayuda a la protección de los derechos, al establecer un límite de tiempo para que la 

administración imponga sanciones, evitando que los empleados públicos se vean 

sometidos a procesos disciplinarios interminables o que estos se han utilizados como 

instrumento de presión o castigo político.  

Desde un enfoque práctico, la caducidad también ayuda a una gestión más 

eficiente y organizada en la administración pública. Al establecer lazos claros para los 

procesos disciplinarios, se promueve que las autoridades actúen con rapidez y eficacia. 

Esto no sólo incrementa la confianza de los administrados en el sistema, sino que 

también fomenta una cultura organizacional en la que se prioriza el respeto por los 

derechos de los trabajadores y la eficiencia en la resolución de los casos. Además, la 

caducidad ayuda a prevenir el abuso del poder sancionador, ya que la administración 

pierde su facultad para promover sanciones una vez que sea vencido el plazo, 

reforzando la idea de que el poder punitivo del estado debe ser ejercido de manera 

responsable y respetuosa con los derechos de los individuos. 

La teoría de la seguridad jurídica conectada con la caducidad es un elemento 

primordial para asegurar que los administrados no se vean expuestos a situaciones de 

incertidumbre prolongada, que ponen en riesgos sus derechos y su estabilidad personal 

y profesional. Al establecer un límite temporal para el ejercicio del poder sancionador, la 

caducidad desempeña un rol fundamental en la protección de los derechos esenciales 

de los administrativos, proporcionando certeza y previsibilidad a las relaciones entre el 

estado y sus ciudadanos. Además, la caducidad es un mecanismo esencial para 

asegurar la efectividad de los procesos administrativos, mientras refuerza los principios 

de legalidad, proporcionalidad y respeto al debido proceso. 

Se describe teorías del debido proceso mantiene que la caducidad es primordial 

para asegurar que los procesos disciplinarios se realicen de forma justa, equitativa y 
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dentro de plazos razonables, esta teoría enfatiza que el derecho a un debido 

procedimiento no solo tiene el derecho a ser informado de los cargos, sino que también 

abarca una serie de garantías que buscan asegurar que el proceso se lleve a cabo de 

manera transparente y dentro un marco temporal que no perjudique al administrado. En 

esta forma, la caducidad se presenta como un instrumento primordial para asegurar el 

respeto de los derechos de defensa del administrado, evitando que los procesos se 

prolonguen innecesariamente, lo que podía dificultar la capacidad de las personas que 

ejercen su derecho a la defensa (Bustamante 2016). 

El debido procedimiento, cómo principal fundamento, implica que toda persona 

que se involucrada en un proceso disciplinario la oportunidad debe ser oída y presentar 

sus argumentos de manera efectiva y condiciones de igualdad. Esta igualdad procesal 

se ve perjudicada cuando los plazos para resolver un proceso son excesivamente largos 

o no hay una fecha límite para su finalización. La caducidad, al fijar un plazo determinado 

para la conclusión del proceso, garantiza que el administrado no puede exponerse a un 

proceso interminable que limite su capacidad para defenderse adecuadamente. 

Además, la teoría del debido proceso también resalta que el estado tiene la 

obligación de llevar a cabo de cruzar esos dentro del lapsos razonables, ya que las 

demoras injustificadas pueden perjudicar la defensa del administrado, generando un 

ambiente de incertidumbre que impide el pleno ejercicio de sus derechos (Barboza, 

2019). En este marco, la caducidad actúa como un freno ante posibles abusos del poder 

punitivo, garantizando que el procedimiento no sé amplíe por razones ajenas al 

administrado y evitando que la administración pública tome cartas de manera arbitraria 

o desmesurada. Así, sí promueve la equidad y la transparencia en el desarrollo de los 

procesos disciplinarios. 

En el artículo 139 de la constitución política del Perú resalta que la administración 

pública debe actuar conforme a normas de justicia y equidad, lo que implica no sólo 
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imparcialidad en la toma de decisiones Sino también el cumplimiento de lapsos 

establecidos para resolver los procesos administrativos. Este artículo subraya la 

necesidad de que los procesos no sólo sean justos en su contenido, sino también 

rápidos en su gestión, evitando que los administrados queden atrapados en el proceso 

que se extiende indefinidamente. En este marco, asegurando que la resolución de los 

procesos disciplinarios sea oportuna y justa. 

El debido procedimiento también incluye el derecho a conocer las consecuencias 

de sus actos administrativos, cuando los procedimientos disciplinarios no tienen un 

límite claro de tiempo, si crea una sensación de inseguridad jurídica tanto para él 

administrado como para la administración pública, que podía verse incompetente de 

resolver los casos de manera definida. La caducidad, por lo tanto, asegura que el 

administrado no quede atrapado en un “procedimiento interminable” que lo mantenga 

en una constante incertidumbre y estrés. Además, promueve la diligencia en la 

administración pública, al establecer un marco temporal que obliga a los responsables 

de actuar dentro de los lapsos establecidos. 

En este marco, la caducidad también está conectado con la eficiencia del 

sistema administrativo, al establecer un lapso limitado para imponer castigos, se obliga 

a las autoridades a gestionar los procesos de manera más eficaz, lo que favorece la 

transparencia y la credibilidad del sistema administrativo. Además, la caducidad viene 

que los por si esos disciplinarios se utilicen como herramientas de persecución política 

o administrativa, ya que fija un límite temporal después del cual no se puede actuar, 

promoviendo así su zona de estabilidad y confianza en un sistema jurídico. 

La teoría del debido proceso sostiene que la caducidad es esencial para 

asegurar que los procesos disciplinarios se realicen dentro de los lapsos razonables 

establecidos por la ley, asegurando el respeto de los derechos en defensa del 

administrado. La caducidad se ejerce como un sistema que previene la prolongación 
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indefinida de los procesos, evitando que los administrados se enfrenten a incertidumbres 

o abusos del poder punitivo y fomentando un entorno de justicia, equidad y seguridad 

jurídica dentro de la administración pública. 

La teoría de la proporcionalidad y razonabilidad recalca un aspecto primordial de 

justicia material en el concepto de la caducidad dentro de los procesos administrativos 

disciplinarios. Según esta teoría, la caducidad no sólo tiene la función de limitar el tiempo 

en que el estado puede imponer sanciones sean proporcionales a los hechos cometidos 

y no sean una carga excesiva para el administrado. Si la administración no toma cartas 

dentro de un lapso razonable, se puede decir que no hay urgencia ni necesidad de 

aplicar la sanción, lo que se entiende la idea de proporcionalidad y previene el abuso 

del poder sancionador. 

La proporcionalidad, en este marco, exige que las sanciones impuestas por la 

administración sean apropiadas, necesarias y equilibradas en relación con la conducta 

del administrado por ende sí la administración demora demasiado es decir se aplica una 

sanción, si crea la impresión de que no hay una urgencia o necesidad inmediata de 

imponer.  esta demora puede decir que la infracción no es tan grave como para justificar 

una intervención sancionadora, lo que refuerza el principio de proporcionalidad así la 

caducidad actúa en un sistema que asegura que las sanciones se impongan dentro de 

un contexto de tiempo adecuado a la gravedad de la conducta y la necesidad de 

intervención del estado (Baca, 2015). 

La teoría de la proporcionalidad está estrechamente conjugada con el principio 

de razonabilidad, que debe guiar todas las decisiones administrativas. Este principio 

establece que las autoridades deben actuar de manera lógica y justificada, evitando 

excesos o arbitrariedades el uso de la proporcionalidad implica que la acción 

administrativa debe estar basada en ninguna necesidad objetiva y no debe recurrir a 

sanciones proporcionadas o innecesarias. Así, si la administración no actúa dentro de 
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un plazo razonable para exigir una sanción, se puede inferir que la necesidad de esa 

sanción no es urgente ni relevante, lo que refuerza el principio de proporcionalidad. 

En el contexto de la ley N.º 27444, la caducidad de la acción administrativa no 

sólo se puede a la inactividad de la administración, sino que también está conectado 

Con el principio de proporcionalidad. Esta ley recalca que la acción sancionadora debe 

estar basada en una valoración razonable y no excesiva de los hechos, lo que prioriza 

que la administración debe ser cautelosa y justa al dar sanciones. En este sentido la 

caducidad asegura que los procesos se realicen de manera eficiente y dentro de los 

lapsos establecidos, evitando sanciones desproporcionadas como resultado de una 

prolongada inacción o demora en el proceso administrativo. 

El principio de proporcionalidad también sugiere que las sanciones deben ser 

acordes con la gravedad de la infracción cometida. Sí una infracción administrativa tiene 

menor relevancia o impacto, no debe ser objeto a un procedimiento sancionador largo 

o excesivo. En este marco, la carga innecesaria de los administrados, ya que la 

administración no tiene tiempo ilimitado para poner sanciones. Si no se actúa dentro del 

plazo razonable, la falta de una solución oportuna puede indicar que la infracción no es 

sólo suficientemente grave como para inducir una sanción importante, lo que dice a la 

extinción del derecho del estado a mandar la sanción. 

En la práctica, la caducidad ayuda a la razonabilidad de los procesos 

administrativos al demandar que las autoridades actúen dentro de los plazos 

establecidos, Indicando que las sanciones sean proporcionales, si no hubiera un límite 

temporal, la administración podría imponer sanciones mucho tiempo después de que 

los hechos ocurrieron, lo que podría representar una carga exclusiva para el 

administrado, afectando su derecho de estabilidad y la seguridad jurídica. 

La caducidad aumenta también el principio de proporcionalidad al prevenir que 

la administración haga uso indiscriminado o innecesariamente del poder sancionador, 
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cuando un proceso se extiende más allá de un lapso razonable, se genera la sospecha 

de que la intervención del estado no es realmente necesario, lo que implica que se 

puede dañar la confianza en las instituciones públicas, de esta manera, la caducidad 

garantiza los procesos disciplinarios que se ejecuten de forma justa, eficiente y 

razonable protegiendo tanto a la administración como a el administrado de abusos o 

sanciones desapropiadas. 

En la teoría de la proporcionalidad y razonabilidad se ejecuta en el contexto de 

la caducidad tiene como el plan evitar el ejercicio excesivo o injustificado del poder 

sancionador del estado al poner un límite temporal, la caducidad asegura que las 

sanciones sean adecuadas a la gravedad de la infracción y que el procedimiento 

disciplinario se lleve a cabo dentro de lapsos razonables, respetando los derechos del 

administrado y fomentando la equidad eficiencia del uso poder público. 

Es primordial diferenciar entre caducidad y prescripción, ya que, aunque uno y 

otros conceptos están vinculados al paso del tiempo, tiene implicaciones legales 

distintas. La prescripción implica extinción de un derecho debido a la falta de ejercicio 

de una acción de un plazo específico; sin embargo, a diferencia de la caducidad la 

preinscripción suele ser más flexible y puede ser interrumpida bajo ciertas circunstancias 

(Elera 2021). 

La caducidad se refiere a la extinción del derecho administrativo para sancionar 

y no poder ser suspendida ni interrumpido se encuentra estipulado en el artículo 160 de 

la ley N.º 27444, la acción administrativa caduca y no sé inicia dentro de los lapsos, 

establecidos y está extinción no puede estar suspendida o interrumpida, a diferencia de 

la prescripción que es así puede ser interrumpida por actos administrado. 

Es esencial saber la distinción entre caducidad y prescripción no obstante uno y 

otros conceptos que estén relacionados con el transcurso del tiempo, tiene 

consecuencias jurídicas que no son iguales aunque tanto la prescripción como la 
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caducidad limitan el ejercicio de derechos por la falta de acción en un lapso determinado, 

la prescripción es más flexible y permite ciertas interrupciones, mientras que la 

caducidad tiene un carácter definido y no puede ser cortada en interrumpida una vez 

que ha iniciado (Florián, 2020). 

La prescripción se refiere a la extinción de un derecho y acción legal debido a 

que no hay un ejercicio dentro de un plazo determinado. Es un principio que se aplica 

en diversas zonas del derecho, tanto como civil y administrativo en términos simples, si 

una persona o entidad no ejecuta un derecho dentro del tiempo previsto por la ley dicho 

derecho se extingue. Sin embargo, la prescripción es más flexible porque puede ser 

interrumpida o suspendida bajo ciertos términos, por ejemplo, en el caso de una deuda, 

el deudor podría interrumpir el curso de la prescripción mediante un pago parcial 

reconociendo la deuda formalmente. En el ámbito de procesos administrativos 

disciplinarios, la prescripción también puede estar afectado por los actos procesales, 

como la notificación de cargos o la presentación de recursos lo que puede parar 

temporalmente el conteo del plazo de prescripción (Rojas 2024). 

La caducidad, por otro lado, implica la extinción definitiva de la facultad 

administrativa para determinar una sanción, sin que exista la posibilidad de suspender 

o interrumpir este proceso una vez empezado. Según el artículo 160 de la ley N.º 27444, 

la acción administrativa caduca si no se inicia dentro de los lapsos establecidos, cuando 

la caducidad se aplica, la administración desfavorece de manera irrevocable su 

capacidad para sancionar, independientemente de las acciones del administrado en 

otras palabras, la caducidad propone un límite temporal fijo para que la administración 

actúe, y dicho plazo no se puede ser detenido ni extendido por ninguna razón, a 

diferencia de lo que pasa con la prescripción. 

La diferencia entre prescripción y caducidad radica en que la caducidad tiene un 

carácter absoluto, mientras que la prescripción es más flexible, es decir la prescripción 
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puede ser interrumpida por ciertos motivos procesales del administrado, como el 

reconocimiento de la deuda o la realización de aptos qué rehacen el derecho cambio, la 

caducidad no puede ser alterada por ninguna acción del administrado ni por 

componentes externos al paso del tiempo. De esta forma, la caducidad actúa como una 

extinción definitiva de la facultad punitiva de la administración, sin posibilidad de 

prórrogas ni excepciones, lo que proporciona una mayor certeza y seguridad jurídica 

para los administrativos. 

El artículo 160 de la ley N.º 27444 te dice que la acción administrativa caduca si 

no se comienza dentro de los plazos fijos este artículo es de suma importancia para 

entender la rigidez de la caducidad, ya que indica que, una vez vencido los lapsos 

establecidos sin que se haya iniciado la acción administrativa, la facultad de imponer 

sanciones se extingue, esto incrementa la idea de que la caducidad busca salvaguardar 

los derechos del administrado, evitando que los procesos disciplinarios si hay larguen 

indefinidamente, lo que podría generar inseguridad jurídica y vulnerar el principio de 

seguridad jurídica y certeza procesal (Rojas 2024). La distinción entre caducidad y 

prescripción es importante, determinadamente en los procedimientos disciplinarios, ya 

que la caducidad asegura que las autoridades actúen dentro de los lapsos razonables, 

evitando abusos o retrasos injustificados en la resolución de los casos. Mientras que la 

caducidad busca ayudar a la rapidez de la acción administrativa, la prescripción es más 

flexible, permitiendo interrupciones y ajustes en su aplicación. 

En el ámbito de los procedimientos disciplinarios administrativos, si el estado no 

ejecuta la acción dentro del lapso establecido, la caducidad garantiza que no podrá 

imponer una sanción, blindando al administrado de consecuencias desfavorables 

debido a una inacción prolongada. En contraste, en el caso de prescripción, el 

administrado podría seguir sancionado sí, por ejemplo, él reconoce la infracción o hace 

actos que interrumpan el lapso de prescripción, lo que aumenta mayor incertidumbre 

para los involucrados. 
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La prescripción se intuye por su flexibilidad, ya que admite la interrupción o 

suspensión de los lapsos en ciertos momentos, mientras que la caducidad es absoluta 

y no admite cambios una vez que el plazo ha expirado; aunque ambas figuras tienen 

relevancia en el derecho administrativo, tienen propósitos distintos: La prescripción 

busca equilibrar los derechos de las partes, mientras que la caducidad le importa la 

rapidez y la certeza jurídica, asegurando que los procesos no se extiendan más allá de 

lo razonable. 

En la legislación peruana la ley N.º 27444, regula de manera minuciosa la 

caducidad de los procesos administrativos disciplinarios, establecen los lapsos en los 

que la administración debe imponer sanciones según esta legislación, sí el proceso no 

sé comienza dentro del tiempo estipulado, la acción administrativa queda extinguida, 

asegurando así que los administrados no queden expuestos a procesos interminables 

(Robles 2023). 

El artículo 160 de la ley N.º 27444, sugiere que la caducidad en la acción 

administrativa sí determina el tipo de sanción y proceso para las infracciones graves, el 

tiempo máximo para actuar es de 3 años, mientras que, para las infracciones leves, es 

de un año. 

II. MATERIALES Y MÉTODOS 

Para este apartado se utilizó el método científico como método general y el 

método descriptivo como método particular con el enlace de estos dos se tuvo como 

objetivo observar y registrar en detalle la ejecución de la figura de la caducidad y el 

procedimiento administrativo disciplinario en Perú, sin realizar ninguna proposición 

durante el proceso de evaluación y apreciando la realidad contextual el desarrollo del 

trabajo fue de carácter exploratorio descriptivo ya que se ahondó en un tema clave y 

relativamente reciente en el ámbito del derecho administrativo disciplinario en el que el 
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Perú, específicamente en lo relacionado con los plazos y las consecuencias que genera 

la caducidad en la acción administrativa.  Esta metodología se centró en identificar las 

características de cómo la caducidad afecta a los procedimientos disciplinarios y en qué 

medida contribuyen a garantizar una seguridad jurídica por parte de los administrados 

que usualmente son funcionarios públicos. 

Según Sampieri (2014). Las investigaciones de este tipo buscan medir o recoger 

información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a 

las que se refieren en este caso las consecuencias de la caducidad en los 

procedimientos disciplinarios tanto en términos de plazos condiciones y efectos sobre 

los administrados son el tema de estudio central. 

Se empleó un diseño no experimental y descriptivo comparativo lo que permitió 

ver el panorama de una manera más holística para apreciar las diferencias y 

semejanzas entre diversos procedimientos disciplinarios en otros países que implica la 

caducidad en diferentes instituciones del sector público.  La investigación no modificó 

las condiciones del procedimiento, sino que describió la manera en que se lleva a cabo 

en diversas instituciones públicas.  en palabras de Sampieri et al. (2014) el 

procedimiento consiste en ubicar en una o diversas variables a un grupo de personas y 

proporcionar su descripción a fin de determinar las variables y población.  En este caso 

se identificaron las principales características del régimen de caducidad en el Perú y se 

analizaron en el contexto de su aplicación práctica y su impacto en los administrados 

desde una perspectiva teórica. 

III. RESULTADOS 

OG 

Para (Carranza, 2022) menciona que la definición de vencimiento en el 

Procedimiento Administrativo Disciplinario (PAD) nacional es primordial para asegurar 
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que los métodos correccionales sean finalizados dentro de un lapso considerable el 

tiempo de vencimiento es una forma legítima que incluye la desaparición del trabajo 

administrativo por la inactividad de la parte relevante dentro de un tiempo señalado. En 

este ambiente formado, el vencimiento o desgaste laboral con un borde secuencial para 

el entrenamiento de la capacidad correccional del gobierno como estado independiente, 

garantizando la protección lícita de los corresponsales administrativos y obviando que 

los protocolos correccionales se alarguen en un tipo no definido.  

En el lapso designado a la caducidad en el PAD del gobierno nacional peruano 

independiente este se encuentra creado para procurar la efectividad de seguridad a los 

administrados contra la demora exagerada de los protocolos administrativos(Rojas 

2024).Expresa que, en la experiencia, esto se refiere a que, si la administración no 

ejerce su poder dentro del lapso temporal acordado por las normas, es disipado de su 

facultad para imputar condenas. De esta manera, se impide que el dominio punitivo del 

gobierno peruano se realice de modo descomedido, garantizando la seguridad de los 

derechos de los pobladores frente a un desarrollo correccional que permitiría no poseer 

una concusión acordada. 

El vencimiento tiene como argumento reglamentario y lícito en el Perú conforme 

al artículo número 139 de la constitución política del Perú, expresa que el conjunto 

administrativo público debe proceder de manera eficaz, constante y dentro del tiempo 

considerable. La norma que controla el proceso administrativo comúnmente en el Perú, 

la norma N° 27444, declara notoriamente que el tiempo de vencimiento se emplea 

cuando la administración no empieza un protocolo en torno del lapso temporal advertido, 

o más bien, cuando el desarrollo ya empezado no prosigue en los tiempos coordinados. 

El decreto Legislativo N° 1272, decretado el día 21 de diciembre del año 2016, 

fue singularmente uno de los iniciales en incluir el vencimiento de forma abierta en el 

espacio de los procesos administrativos correccionales. Esta decisión incorporó al 
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artículo 237-A a la normativa N° 27444, señalando en la manera exacta que el trabajo 

administrativo vence si no se empieza por dentro de los lapsos definidos. Con difusión 

de la normativa o Decreto Legislativo N°1452, en el mes de setiembre de 2018, se 

ejercieron controles que potencian la transparencia en los lapsos de tiempo aplicables 

y afianzar en el Texto Único Ordenado (TUO) de la normativa común de desarrollos 

administrativos, presentado el 25 de enero del 2019 (Paz & Rojas 2022). 

El lapso temporal de vencimiento es, en pocas palabras, el borde limitante 

dentro del cual la administración debe haber empezado un proceso administrativo 

correccional o haber solucionado un plan ya empezado. El artículo 237 -A de la 

normativa N° 27444, declara que los tiempos generales y relevantes para el vencimiento 

correccional. El artículo 237-A declara que, en común, el vencimiento trabaja 

transcurridos 90 días desde el aviso del comienzo del procedimientos o desarrollo, si no 

se han copiado decisiones dentro de este tiempo (Paz & Rojas 2022). Este lapso de 

tiempo puede ser cortado por acciones o actos procesales y legislativos (importantes), 

como la demostración de protección o la interposición de materiales, lo que certifica que 

el administrado no se vea dañado por el vencimiento si está practicando sus derechos 

dentro del proceso y desarrollo de este mismo. 

Uno de los esenciales objetivos de la caducidad en el PAD peruano es la de 

asegurar el cuidado de los derechos fundamentales de los administrados. Según 

(Bustamante, 2016) refiere que la caducidad ayuda a que los procedimientos no se 

alarguen o extiendan indefinidamente, lo que incluso podría provocar inseguridad y 

dañar la estabilidad laboral y personal de los funcionarios públicos o empleados sujetos 

a algún procedimiento disciplinario. Este principio se basa en la opinión o idea de que 

el derecho es un proceso adecuado o apropiado que y justo que requiere la necesidad 

de auto de que los controladores del orden ejerzan sus acciones dentro de un lapso 

considerable de tiempo. 
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Las consecuencias de ver los plazos de vencimiento además fortifica el 

principio de protección jurídica una definición Céntrica en el control jurídico del gobierno 

peruano independiente este principio Pilar ejercido en el artículo 2 de la constitución 

política del Perú nos habla de que los ciudadanos o personas tienen el derecho a saber 

los resultados de sus actos y acciones y estar Ya estar a salvo contra decisiones 

parciales por parte del gobierno el vencimiento  aporta a este principio o Pilar al asegurar 

que no haya Inquietud alargada sobre la probabilidad de ser penalizado eso es saber 

también que el vencimiento afirma que el trabajo administrativo no debe ser en un plazo 

usarse de manera desmedida para penitenciar actos ocurridos en tiempo pasado 

Suscitando a la tranquilidad y seguridad en las conexiones entre el estado peruano y los 

administrados  (Paz & Rojas 2022). 

En no atacar el cumplimiento de los lapsos de vencimiento en el proceso 

administrativo disciplinario puede provocar importantes secuelas o problemas de igual 

manera para los administrados como para el conjunto de administración pública para 

los administrados en singular una espera en la solución de los procesos correccionales 

que afectan el equilibrio tanto profesional como  como de prestigio al ser dependientes 

del desarrollo penitenciario que no tiene una conclusión definida esta preocupación es 

capaz de provocar efectos no beneficiosos en el proceso de ejercer diligencias 

profesionales y en su situación como trabajador. 

Para el hecho de la administración pública no observar sobre los lapsos de 

vencimiento puede involucrar una deficiencia de productividad y utilidad en el control de 

los procesos es por eso que se puede originar una erosión en la confianza pública y 

transparente con respecto a las instituciones e identidades del Estado independiente 

peruano en contraste a esto además de involucrar una pésima planeación de los 

materiales públicos al sostener procesos y desarrollos explícitos de forma no necesaria 

(Ruiz, 2023). 
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De igual manera autoridades como   como funcionarios que se encuentran 

ejerciendo el encargo de la Administración pública capaz de enfrentar Incertidumbre 

legislativas o administrativas por el hecho su misión a los lapsos acordados lo que 

fortifica el requerimiento de un desarrollo continuo y de un plan de gestión público más 

centrado a la popularidad y eficiencia. 

El vencimiento es el proceso administrativo correccional del Perú, donde se 

cumple un aspecto sumamente importante para dar la garantía de que  el desarrollo 

disciplinario se cumpla dentro de lapsos considerables y se valore y cuide la protección 

lícita de los administrados la inclusión del  vencimiento logra que el dominio sancionador 

del gobierno peruano no se ejecute de formo descontrolada, el ambiente se extinguiera 

esto no solo fortifica el pilar de la justicia y equilibrio, sino que provoca una 

administración general adecuada y refuerza el principio de justicia y equidad, sino que 

también promueve una administración pública más eficiente y responsable. 

OE1 

La caducidad es una figura legal principal del aspecto en la carrera del derecho 

administrativo correccional debido a que se refiere a la desaparición del derecho 

administrativo imputar penitencias por la falta de labor de esta habilidad dentro de un 

lapso determinado de tiempo es una forma o está diseñado para obviar que el proceso 

administrativo se alargue o extensa. 

De manera no conocida además que tiene un impacto frontal tanto en la 

protección legal de los administrados como en la eficacia del dispositivo estatal, el 

vencimiento en palabras fáciles es la desaparición del labor administrativo por causa de 

la inactividad o la maliciosa actuación dentro de los momentos acordados  por la ley 

apropiada  es de esta forma que se diferencia de la prescripción en que  el vencimiento 

opera o trabaja de forma autónoma ,que sea propensa de ser detenida o suspendida 

por expresión artística del administrado o de la administración en general una vez que 
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el plazo de caducidad sea terminado el derecho administrativo para ejercer una sanción 

desaparece y no se permite ser traído a la vida otra vez ni por decisión del órgano 

administrativo ni por comenzar iniciativas del administrado. 

En el asunto del protocolo administrativo disciplinario (PAD) peruano, el 

vencimiento laboral es cuando la administración pública no elige una de las decisiones 

requeridas o no logra resolver el proceso dentro del lapso de tiempo acordado por la ley 

(Carrera, 2017). 

El vencimiento declara una fecha límite es decir no puede pasar de ahí dentro 

de la cual las autoridades o funcionarios públicos deben ejercer su poder y actuar para 

asegurar la validez del desarrollo y la posibilidad de imputar una penitencia en palabras 

judiciales el vencimiento no es una alternativa de la administración un requerimiento 

obligatorio del Estado para actuar con prudencia y prontitud dentro del campo temporal 

planteado. 

En el país la caducidad es el procedimiento administrativo disciplinario está 

regida esencialmente por la ley 2744 la ley del procedimiento administrativo general o 

por sus siglas LPAG  la cual establece que todo este tipo de actos administrativos deben 

desarrollarse dentro de ciertos plazos preestablecidos en el caso de no cumplirse con 

estos plazos si el procedimiento pierde su eficacia se extingue es decir se produce su 

caducidad ya no puede ejercer derecho a la persona que inicialmente empezó al 

proceso (Saravia & Medina, 2023). 

La ley 2744 incorpora la figura ya mencionada en su Artículo 237-a el cual Establece 

que la acción administrativa caduca si no se inicia dentro de los plazos establecidos y si 

se encuentra paralizado sin justificación en el tiempo previsto significa una inacción por 

parte de la administración por lo que se debe dar lugar a la caducidad de la acción 

administrativa. 
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La caducidad tal como se regula en la legislación peruana tiene un fundamento 

de seguridad jurídica esto es lo que lo respalda ya que se busca proteger los derechos 

del administrado frente al poder estatal desmesurado y desproporcionado que podría 

afectar su estabilidad y que definitivamente lo termina afectando si no se respetan los 

plazos. 

El artículo 160 de la ley 27444 Establece que el plazo de caducidad para los 

procedimientos administrativos disciplinarios debe ser según la naturaleza de la 

infracción en el caso de infracciones leves el plazo puede ser más corto mientras que 

las infracciones más graves el plazo puede ser mayor esta diferencia permite que el 

procedimiento sea flexible según la magnitud de la imputación que se realiza, pero todo 

esto dentro de un marco razonable (Robles 2023). 

La caducidad tiene un lugar sumamente relevante en la legislación peruana ya 

que cumple diversas funciones no solamente en derecho administrativo sino en derecho 

civil en general ya que una de sus funciones más importantes sería: 

● Garantizar la seguridad jurídica  

● Proteger los derechos del administrado  

● Fomentar la eficiencia administrativa  

● Evitar abusos de poder sancionador  

● Conseguir el cumplimiento de los principios constitucionales 

 

Es decir, la caducidad en el procedimiento administrativo disciplinario peruano 

no solo es un mecanismo que establece un límite temporal o una barrera al ejercicio 

estatal de su poder sino también un derecho fundamental que los administrados pueden 

ejercer en cuyo caso se vulneren sus derechos amenazándolos con indefensión o 

incertidumbre en el proceso que aún no ha dado una decisión firme. 
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OE2 

El procedimiento administrativo disciplinario en el verbo es un proceso que debe 

ser seguido paso a paso con estricta observancia y cuidado de los plazos establecidos 

por la ley punto la caducidad como herramienta de control temporal despliega un rol 

sumamente relevante en la regulación de estos plazos de esta forma dando seguridad 

a las partes de que el procedimiento se va a llevar a cabo en un tiempo razonable y 

evitando que se dilate de una forma indefinida. En este sentido, la caducidad se aplica 

en diversas fases del procedimiento administrativo disciplinario y su alcance depende 

de la fase en la que se encuentre el procedimiento. 

El procedimiento administrativo disciplinario en el país se desarrolla en varias 

etapas y la caducidad puede trabajar en cada una de estas si no se cumplen los tiempos 

previstos.  a continuación, se describen las principales fases del procedimiento en las 

cuales la caducidad cumple un rol importante. 

La primera parte del procedimiento administrativo disciplinario pues 

naturalmente el inicio donde se establece un escrito contra el servidor público trabajador 

en esta etapa la administración tiene un plazo determinado para iniciar el procedimiento 

de lo contrario el derecho a sancionar caduca lo que significa que si se pretende imputar 

de una infracción a un funcionario público no puede pasar un plazo o un tiempo 

excesivamente largo desde la consecución de los hechos (Florián, 2020). 

La ley 27444 en su artículo 160 establece que la administración debe iniciar un 

procedimiento administrativo dentro del plazo de 3 años contados desde que la 

autoridad competente tenga conocimiento de los hechos que figuran en la infracción 

(Elera 2021). 

Este tiempo es irresponsable y no puede postergarse si no se inicia un 

procedimiento dentro de ese plazo se produce la caducidad y la administración pierde 
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la facultad de ejercer ese derecho de sancionar. Este principio garantiza la seguridad 

jurídica de los suministrados ya que evita que queden sujetos a un procedimiento 

disciplinario en el que no se ve un final cercano. 

Una vez iniciado el procedimiento lo que continúa es la fase de instrucción en la 

que se recogen pruebas se realizan ciertas audiencias de descargo y se garantiza el 

derecho de defensa del administrado en esta etapa la administración debe actuar con 

diligencia y eficiencia para evitar que el procedimiento se extienda más allá de los plazos 

establecidos, aunque normalmente siempre se extienden. 

La caducidad también es aplicable en esta fase y puede operar si la 

administración no actúa con celeridad aunque no se detalla un plazo específico para la 

sedición en la ley 2744 la jurisprudencia y la práctica administrativa en determinado que 

debe resolverse naturalmente dentro de un plazo adecuado, el cual puede estar 

influenciado por las circunstancias y contexto del caso además de la complejidad de la 

investigación. Si la administración no emite una resolución dentro de un tiempo 

razonable el procedimiento también caduca o al menos se supone. 

Una vez que hemos recopilado todos los elementos para probar la imputación y 

realizar las actas procesales correspondientes se pasa la fase de resolución donde la 

autoridad competente emite una sanción si corresponde de lo contrario se absuelve de 

todo tipo de acusación sobre una infracción, esta es la parte en la que la administración 

debe aplicar la sanción administrativa correspondiente o archivar el expediente si se 

determina que no hay lugar a sanción. 

El plazo de caducidad es crucial en esta fase ya que la administración debe dictar 

una resolución dentro de un tiempo estimado de acuerdo con la gravedad de la 

infracción en la práctica este plazo no puede ser mayor de un año y si transcurre sin que 

se emita una decisión el procedimiento caducará. La caducidad en esta fase actúa como 

un límite o una frontera o una barrera para evitar que los procedimientos se extiendan 
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de manera innecesaria procurando que la sanción si es que se impone según un tiempo 

adecuado. 

La fase donde la sanción se pretende aplicar es la última etapa del procedimiento 

administrativo disciplinario en la que la sanción aplicada se cumple mediante diversas 

formas tal como una amonestación suspensión destitución o cualquier otra sanción 

disciplinaria prevista en la normativa. 

En esta etapa el procedimiento administrativo en sí ya ha finalizado pero la 

ejecución de la sanción puede estar sujeta a ciertos plazos. Aunque la caducidad no 

afecta directamente a la ejecución de la sanción en el mismo sentido que afecta la 

resolución del procedimiento si se relaciona indirectamente con la eficiencia y el 

cumplimiento de los plazos ya que es el procedimiento en su totalidad no se ha llevado 

a cabo de manera oportuna se perdería la capacidad de imponer la sanción y por lo 

tanto no se podría ejecutar. 

OE3 

La no observancia de los plazos establecidos para la caducidad en el 

procedimiento administrativo disciplinario nacional puede provocar una serie de 

consecuencias jurídicas y prácticas que involucran tanto a la administración pública 

como a los administrados.  

La caducidad es aquella forma mediante la cual se busca garantizar que los 

procedimientos administrativos se lleven a cabo de manera eficiente transparente y 

dentro de un tiempo razonable la falta de cumplimiento de estos plazos no solo afecta 

la eficacia del procedimiento sino que también puede generar seguridad jurídica y 

vulnerar los derechos de los servidores públicos y trabajadores involucrados en un 

proceso disciplinario ya que las máximas de la experiencia naturalmente evidencian que 

ante una amenaza de despido de destitución del cargo las preocupaciones familiares en 
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especial uno pueden generar un daño innecesario (Gutiérrez, 2023). 

Los impactos más evidentes de no observar los plazos de caducidad en el 

procedimiento administrativo disciplinario es la transgresión de los derechos que se le 

propicia al administrado.  ya que el debido proceso es un derecho que se encuentra 

consagrado en la constitución política del Perú esto abarca la seguridad jurídica 

brindando de este modo el hecho a los administrados a conducir las consecuencias de 

sus actos y no están sujetos a decisiones arbitrarias o incertidumbres indefinidas por 

parte de la administración pública debido a esto la no observancia de los plazos de 

caducidad genera una situación definitivamente negativa en la que los administrados 

pueden verse expuestos a sanciones que probablemente nunca llegarán. 

La caducidad protege a los administrados al establecer un límite claro para la 

acción administrativa si la administración no actúa dentro del plazo establecido acción 

disciplinaria pierde eficacia garantizando que el administrado no quede inmerso en un 

proceso interminable que puede afectar su reputación su estabilidad laboral y su vida 

personal. 

El primordial objetivo de la caducidad es evitar en lo posible que el poder estatal 

se ejerza de manera desproporcionada y sin control.  La caducidad pretende evitar esto 

fomentando que la administración pública actúe en plazos razonables y no se vea 

facultada para sancionar de forma indefinida o inadecuada.  Si la administración no 

observa los plazos perentorios para la caducidad lo más probable es que el 

procedimiento disciplinario se prolongue más allá de lo debido lo que naturalmente 

provoca sobrecarga e incertidumbre al administrado.  Desde ya esto se denomina un 

abuso de poder punitivo que no solo afecta al administrado, sino que genera en la 

sociedad de manera colectiva desconfianza en el sistema administrativo y en la gestión 

pública en general. 

Otro de los efectos que provocan un daño es el clima de desconfianza y la 
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legitimación en los procedimientos administrativos los administrados podrían percibir 

que el sistema es ineficaz o arbitrario lo que podría llevar a pérdida de confianza en las 

instituciones del estado tal como se está apareciendo actualmente en muchas instancias 

gubernamentales. 

Está legitimación no solo afecta directamente a los administrados involucrados 

en un proceso, sino que ha que socava la confianza de las instituciones públicas ya que 

un sistema que no respeta las plazas y los controles de legalidad esto puede percibirse 

poco serio o injusto lo que genera un clima de impunidad arbitrariedad ejercicio de las 

funciones públicas ya que la ley existe por una razón y si no se le respeta pierde sentido. 

La no observancia de los plazos de caducidad provoca como consecuencia 

inmediata la prolongación de los procedimientos disciplinarios más allá de lo razonable 

y proporcional.  estos actos administrativos deben realizarse en un tiempo determinado 

perentorio y establecido para garantizar la eficiencia del sistema, pero si no se respetan 

los plazos el proceso se termina alargando innecesariamente afectando a los 

administrados quienes se ven sometidos a una incertidumbre prolongada ya que esa es 

la única manera que tienen para recuperar su reputación ante acusaciones que aún no 

han sido concretadas. 

En el momento en el que se deja de lado la legalidad se genera inseguridad 

jurídica tanto para los administrados como para los funcionarios públicos que están 

sujetos a procedimientos disciplinarios ya que dos adecuados se tomarán la decisión 

final lo que a la larga nos afecta laboralmente y su reputación y bienestar general que 

en muchas ocasiones suele ser intachable a pesar de que se los absuelva cuando ya 

pasó mucho tiempo queda un daño casi irreparable. 

Los recursos legales para impugnar la validez del procedimiento disciplinario 

podría incluir acciones judiciales en las que se alegre la violación de derechos 

constitucionales del administrado un recurso de amparo por ejemplo como el derecho al 
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debido proceso la seguridad jurídica y la protección frente a la indefensión estos 

recursos extraordinarios generan mayor carga para las autoridades administrativas lo 

que complicamos la resolución de las cosas disciplinarios y genera mayores costos para 

el sistema y para las partes interesadas. 

Finalmente debemos manifestar que la caducidad en el procedimiento 

disciplinario tiene grandes implicaciones y consecuencias y si se prolongan 

necesariamente en definitiva llegan de manera injusta. 

IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Discusión 

En torno a lo que gira todo este trabajo fue el análisis de la ley 27444 a pesar que existe 

un sistema normativo nacional establece la caducidad como una herramienta para 

asegurar la celeridad, rapidez y eficiencia en los procedimientos administrativos 

disciplinarios la ejecución de este plazo no siempre es efectiva ni consistente en la 

práctica. 

Por ello a través de la ley 2744 y el decreto legislativo 1272 el cual establece un plazo 

de tres años para iniciar el crecimiento administrativo disciplinario desde que la 

administración tiene conocimiento de la infracción. Tomaylla (2023) nos dice que este 

plazo debería cumplirse, aunque resulte la caducidad de la acción administrativa coma 

lo que significa y terminarían resultando en la extinción del derecho por parte del Estado 

para imponer la sanción en ese caso determinado. 

Este principio pilar o dogma esencial de caducidad está diseñado para evitar que los 

procedimientos se extiendan o prolonguen de forma interminable protegiendo así los 

derechos de los administrados y asegurando la efectividad del derecho. 
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Sin embargo, (Gonzales & Maza 2021) afirma que, aunque la legislación trata de ser 

clara en cuanto a los procesos establecidos la realidad práctica muestra que el 

cumplimiento de estos plazos se ve afectado por diversos factores. Uno de los 

principales problemas es la burocracia, el papeleo o los trámites excesivamente 

oficinescos y la falta de recursos humanos y materiales por parte de las entidades 

públicas lo que retrasa considerablemente los procedimientos ya que la excesiva carga 

siempre suele ser un problema. 

En algunos casos la administración no logra actuar dentro de los plazos establecidos lo 

que lleva a la caducidad del procedimiento inevitablemente. Esto no solo afecta la 

eficiencia y certeza del sistema administrativo, sino que también genera incertidumbre 

y preocupaciones innecesarias que a la larga pueden terminar afectando incluso la salud 

y los administrados ya que se ven expuestos a procesos que pueden durar años sin que 

se resuelvan de manera definitiva. 

La hipótesis planteada al inicio de ese trabajo sostenía que la falta de observancia de 

los plazos de caducidad en los procedimientos administrativos disciplinarios peruanos 

afecta negativamente la seguridad jurídica y el respeto al debido proceso. Tras analizar 

diversos aspectos de la legislación y artículos jurídicos confiables la práctica 

administrativa y las implicancias jurídicas de la curiosidad se puede concluir que esta 

hipótesis es válida. 

La falta de cumplimiento de los plazos establecidos para la caducidad genera una 

prolongación innecesaria e inaceptable de los procedimientos lo que vulnera los 

derechos fundamentales de los administrados esencialmente su derecho a una defensa 

efectiva y aún debido proceso (Saravia & Medina, 2023). 

Por ello debemos decir que el principio de seguridad se ve afectado cuando los 

administrados no tienen certeza y no conocen un alcance sobre el tiempo en que un 

procedimiento disciplinario debería resolverse. El hecho de que un servidor público 
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trabajador quede expuesto a un proceso disciplinario indefinido genera un clima de 

inseguridad y desconfianza hacia la administración pública lo que a la larga puede ser 

malicioso incluso para la misma sociedad, esto afecta directamente a su estabilidad 

laboral y en muchos casos bienestar personal ya que la incertidumbre sobre la 

resolución del procedimiento puede tener repercusiones en su vida profesional y 

personal y al menos en temas de derecho la reputación siempre resulta totalmente 

importante. 

Además, la no observancia de los plazos de caducidad también pone de la de juicio el 

respeto al debido proceso el derecho al debido proceso que está consagrado en la 

constitución política del Perú nuestra Carta Magna establece que toda persona tiene 

derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable. 

Cuando los procedimientos disciplinarios se extienden más allá de lo adecuado se pone 

en peligro este derecho fundamental la prolongación indefinida de un procedimiento no 

solo perjudica al administrado sino también debilita el sistema de justicia administrativa 

ya que debe actuar con máxima imparcialidad rapidez y eficiencia. 

Por otro lado el análisis realizado revela que la caducidad en el procedimiento 

administrativo disciplinario no solo tiene un impacto en la protección y cuidado de los 

derechos de los administrados sino que también afecta la eficiencia y eficacia del 

sistema administrativo en su conjunto la caducidad actúa como un control para 

garantizar que las autoridades no ejerzan su poder punitivo de manera ilimitada 

incontrolable lo que a su vez evita que se generen situaciones de abuso de poder y 

arbitrariedad por parte del Estado. 

Al establecer un plazo para que la administración resuelva los procedimientos se busca 

que las autoridades actúen con diligencia y el respeto y restricto al debido proceso 

evitando la dilación injustificada que podría perjudicar la transparencia y la confianza 

pública en la administración pública. 
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En síntesis, el plazo de caducidad en el procedimiento administrativo disciplinario 

peruano cumple una función trascendental en la protección de los derechos de los 

administrados y en el fortalecimiento del sistema de justicia administrativa. Aunque la 

investigación ha demostrado que la aplicación efectiva de estos plazos enfrenta diversos 

desafíos prácticos. 

La falta de recursos, la burocracia, el papeleo y los trámites excesivamente oficiosos 

forman parte de la Administración son factores que contribuyen a la dilación de los 

procedimientos y en consecuencia a la vulneración de los plazos de caducidad. Por ello 

es necesario implementar y agregar medidas que garanticen un cumplimiento más 

estricto de los plazos como la mejora en la capacitación el personal administrativo con 

programas charlas o nuevas capacitaciones para que puedan cumplir su labor de 

manera correcta y adecuada, además la asignación de recursos humanos y materiales 

suficientes y la creación de mecanismos de control para el seguimiento de estos 

procedimientos. 

En base a los hallazgos de esta investigación se reafirma la hipótesis inicial de que la 

falta de observancia de los plazos de caducidad de los procedimientos administrativos 

disciplinarios afecta la seguridad jurídica y el respeto debido proceso y que la 

implementación de los plazos de caducidad más obligatorios es en esencia para 

garantizar una administración pública más respetuosa transparente y congruente con la 

legalidad. por ello la caducidad no debe verse sólo como un mecanismo o herramienta 

de extinción la acción administrativa sino como aquel elemento esencial para asegurar 

que los procesos sean más justos rápidos y sobre todo respetuosos de los derechos y 

los ciudadanos ya que ese es el sentido original de toda la legalidad y nuestro sistema 

de justicia. 
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Conclusiones 

1. La ejecución del plazo de caducidad en el procedimiento administrativo 

disciplinario nacional se le suma relevancia para garantizar la efectividad del 

proceso y escudar los derechos de los administrados. La normativa establece un 

plazo de tres años para iniciar un procedimiento y su cumplimiento Busca evitar 

la prolongación excesiva de estos actos administrativos punto sin embargo en la 

praxis se puede evidenciar muchos casos donde el plazo no se respeta 

adecuadamente lo que genera incertidumbre y afecta la seguridad jurídica de los 

funcionarios. Esto pone en evidencia la necesidad de que los plazos que ya son 

perentorios sean observados de manera certera. 

2. La caducidad aplica en diversas fases del procedimiento administrativo 

disciplinario siendo específicamente relevante en la fase de iniciación ya que a 

pesar de que la ley es clara en cuanto a plazos existe una falta de recursos y 

una excesiva burocracia papeleo o actos oficinistas en las instituciones públicas 

contribuyen a la dilatación de Procedimientos más allá de lo que la normativa 

establece cuando en cuenta que muchas circunstancias es más importante el 

fondo que la forma. 

3. No observar los plazos de caducidad en el procedimiento administrativo 

disciplinario tiene consecuencias directas en la seguridad jurídica y el debido 

proceso que estaba regulado en la constitución. los administrados al no contar 

con certeza de que su proceso se resolverá en un tiempo determinado quedan 

en una posición de indefensión lo que puede afectar su derecho a ser tratados 

con equidad y sin arbitrariedades punto además la prolongación indebida puede 

resultar en sanciones desproporcionadas que no guardan relación con la 

gravedad y no son congruentes con los hechos imputados. 

4. En conclusión a pesar de los avances en la incorporación de la caducidad en la 

legislación peruana tratan de evolucionar existen serias dificultades y desafíos 
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en la aplicación ya que las reformas han sido insuficientes para garantizar que 

los plazos sean respetados en todos los casos aunque verdaderamente la carga 

procesal es alta se debe encontrar la manera de adoptar medidas más eficaces 

para mejorar la gestión administrativa ya que solo como sistema más eficiente 

se podrá asegurar que los procedimientos sean rápidos justos y respetuosos de 

la ley. 
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